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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000100 y 
330030522000101 
Folio interno: UT-J/0051/2022 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2022 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

“SOLICITO LOS ENGROSES DE LAS SIGUIENTES SENTENCIAS 
 
1) Registro digital: 2004821 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Común 
Tesis: VIII.A.C.10 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 977 
Tipo: Aislada 
ABOGADO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ 
FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL ESCRITO ACLARATORIO DE DEMANDA, INCLUSO SI 
DEBE HACER MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
2) Registro digital: 179472 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Común 
Tesis: III.2o.T.30 K 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Enero de 2005, página 1846 
Tipo: Aislada 
REPRESENTANTE COMÚN Y APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL. SUS 
DIFERENCIAS Y ALCANCES. 
 
3) Registro digital: 190697 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materia(s): Común 
Tesis: P./J. 124/2000 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XII, Diciembre de 2000, página 21 
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Tipo: Jurisprudencia 
REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU DESIGNACIÓN POR LOS 
QUEJOSOS, SURTE EFECTOS SIN QUE SE REQUIERA PREVIO ACUERDO DEL JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
4) Registro digital: 195582 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materia(s): Común 
Tesis: XIV.2o.11 K 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VIII, Septiembre de 1998, página 1206 
Tipo: Aislada 
REPRESENTANTE COMÚN. SU DESIGNACIÓN NO LIMITA A LOS COLITIGANTES PARA 
COMPARECER EN FORMA CONJUNTA A INTERPONER RECURSOS. 
 
5) Registro digital: 208786 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Octava Época 
Materia(s): Común 
Tesis: VI.1o.131 K 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo XV-2, Febrero de 1995, página 523 
Tipo: Aislada 
REPRESENTANTE COMUN EN EL JUICIO DE AMPARO. ALCANCES DE SU FUNCION AUN 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO HAYA ACORDADO ESA DESIGNACION. 
 
6) Registro digital: 198749 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a. LVIII/97 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo V, Mayo de 1997, página 335 
Tipo: Aislada 
REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. REVISIÓN INTERPUESTA POR EL. 
 
7) Registro digital: 2022690 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Común 
Tesis: (I Región)4o. J/6 K (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 83, Febrero de 2021, Tomo III, página 2754 
Tipo: Jurisprudencia 
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RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA 
DE AMPARO. EN ÉSTE PUEDE PLANTEARSE LA ILEGALIDAD DEL ACUERDO QUE 
PREVIENE PARA ACLARARLA. 
 
8) Registro digital: 179762 
REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN QUE SE CONVALIDA SU 
ACTUACIÓN.  
 
9) Registro digital: 2002599 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: VII.2o.C.5 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 3, página 2114 
Tipo: Aislada 
PRINCIPIO PRO PERSONA. ES UN DERECHO PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REQUIERE SU VINCULACIÓN CON LA 
VIOLACIÓN DE UN DERECHO HUMANO PARA SU EFECTIVIDAD. 
 
10)  Registro digital: 2023403 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materia(s): Común 
Tesis: I.9o.P.1 K (11a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 4, Agosto de 2021, Tomo V, página 4867 
Tipo: Aislada 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU ESTUDIO RESPECTO DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES QUE RECLAMAN ACTOS VINCULADOS CON SU 
FUNCIÓN PÚBLICA, DEBE REALIZARSE CASO POR CASO, POR LO QUE NO SE 
ACTUALIZA, NECESARIAMENTE, EN GRADO MANIFIESTO E INDUDABLE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO... 
 
11)  Registro digital: 2022150 
Instancia: Tribunales  
Décima Época 
Materia(s): Común 
Tesis: III.2o.T.1 K (10a.)...” 

  
Respuesta 
Le informo que en lo que respecta a la información de los puntos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 10 y 11, de su solicitud 
hago de su conocimiento que dicha información corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, para el 
caso concreto, a los Tribunales Unitarios y/o Colegiados de Circuito, por lo que hago de su 
conocimiento que dicha información no es competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en ese tenor, le comunico que su solicitud fue remitida el 13 de enero del año en curso,  mediante 
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comunicación electrónica, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de 
hacer del conocimiento de ese órgano que usted presentó una solicitud de la competencia del mismo, toda 
vez que este Alto Tribunal, dejó de administrar la documentación jurisdiccional generada por los Juzgados 
de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito que antes resguardaba (con excepción de los 
expedientes históricos), misma que fue formalmente transferida al Consejo de la Judicatura Federal el 
pasado 13 de abril de 2018. 
 
Ahora bien por lo que hace a los puntos 3 y 8 de su solicitud, hago de su conocimiento que dicha 
información es pública, y se encuentra disponible a través del portal de internet de este Alto Tribunal 
https://www.scjn.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx,  en específico en los siguientes vínculos, respectivamente: 
 

• https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=22724  
• https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=63903      

  
Finalmente, por lo que hace al punto 6, le comunico el informe del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, órgano de la Suprema Corte considerado competente, el cual señaló, lo 
siguiente: 
 

“…Al respecto le comunico que, se realizó la búsqueda en el Semanario Judicial de la Federación en 
línea así como en el Control de Archivo de Expedientes Judiciales y se identificó el expediente del 
Amparo en Revisión 2412/1996 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el cual, en cumplimiento a lo dispuesto por la normativa en materia de transparencia y acceso 
a la información, se precisa la clasificación de la información solicitada en los siguientes términos: 

 
 
 
 
 
 
 
Ello en virtud de que dicha información, bajo resguardo del Archivo Central de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se ubica en términos de lo previsto en los artículos 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 8, tercer párrafo, del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 86 y 87, fracción III del 
Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
nueve de julio de dos mil ocho; punto 5, inciso a) de las Recomendaciones para la Supresión de Datos 
Personales en las Sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de este Alto Tribunal; al identificar que 
contiene domicilios…” 
 

Por lo anterior, y en lo que respecta a las resoluciones definitivas de los numerales 3, 6 y 8 de su 
solicitud, hago de su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y 
disponible en la modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso 

Información Clasificación Modalidad de entrega 

Amparo en Revisión 
2412/1996 

Segunda Sala 
(Versión pública de la ejecutoria) 

Parcialmente Pública 
Documento digital/electrónico 

No genera costo 

https://www.scjn.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=22724
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=63903
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a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se 
remiten los documentos referidos. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia y Correo 
electrónico. 
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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